
a 
PAMPOSH INTERNATIONAL S.A. 
  

Guayaquil, Julio 26 del 2016.- 

SEÑOR 
JUAN CARLOS CHAVEZ SARABIA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad anónima denominada 
PAMPOSE INTERNATIONAL $A. en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE, por el lapso de 
cinco años, debiendo ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía de manera individual, reemplazando en funciones al Sr. Vijay Kaul. 

PAMPOSH INTERNATIONAL 53.4. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart, el 8 de 

Febrero del 2011, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de 
Marzo del 2011. 

Atentamente, 

Sheyla e 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DE  PAMPOSH 
INTERNATIONAL S.A. Hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 
compañia, en Guayaquil Julio 26 del 2016. 
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»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.420 
FECHA DE REPERTORIO:27/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PAMPOSH 
INTERNATIONAL S$.A., a favor de JUAN CARLOS CHAVEZ 

SARAPÍA, de fojas 33.286 a 33.288, Registro de Nombramientos número 
$.852/2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

respectiva. 

ORDEN: 30420 
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DEL CAÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 29 de julio de 2016 

REVISADO POR- ¿. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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